
Servicio de Selección, Contratación y
Gestión de Recursos Humanos

Sección de Organización de Puestos
de Trabajo y Gestión de la

Plantilla Municipal

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día veinte de
abril de dos mil veintiséis, adoptó acuerdo cuya parte dispositiva dice como sigue:

“Visto el Expediente nº 144/2026 instruido para modificación parcial de la Relación
de Puestos de Trabajo y Plantilla del Instituto de Cultura y de las Artes de Sevilla; de
conformidad con la legislación vigente y emitidos los informes preceptivos, el Teniente
Alcalde Delegado del Área de Seguridad Ciudadana y Recursos Humanos; en uso de las
facultades conferidas por Resolución de la Alcaldía número 921, de 30 de septiembre de
2024, propone la adopción del siguiente

A C U E R D O

PRIMERO.- Aprobar la siguiente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla:

Amortización de los siguientes puestos de trabajo:

ÿ Coordinador/a de Gestión y Comunicación Cultural A1-27 (A725) (VPT
714001111).

ÿ Técnico Superior Gestión Cultural A1-22 (0610003002) (VPT 794003421).

Creación de los siguientes puestos de trabajo:

ÿ Un puesto de Técnico Superior Gestión Cultural, Artes Visuales, Museísticas
y Transversales A1-25 (VPT 795001111) perteneciente a la escala de
administración especial, subescala servicios especiales, clase cometidos
especiales, subclase gestión cultural.

ÿ Un puesto de Técnico Superior Gestión Cultural, Artes Escénicas y Plásticas
A1-25 (VPT 795001111) perteneciente a la escala de administración
especial, subescala servicios especiales, clase cometidos especiales,
subclase gestión cultural.

La valoración de estos puestos de trabajo sería la siguiente:

FACTOR SUBFACTOR PUNTOS
Responsabilidad Toma de decisiones 69
Responsabilidad Relaciones 36
Responsabilidad Mando 69
Responsabilidad Ejecución de tareas 116,11
Incompatibilidad Incompatibilidad 71

TOTAL PUNTOS 361,11

Se adjunta Anexo I con la propuesta de RPT. La efectividad del presente acuerdo
será desde el 1 de junio de 2026.

SEGUNDO.- Aprobar las funciones de los puestos creados en el Acuerdo PRIMERO y
que se adjunta como Anexo II.
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TERCERO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia el acuerdo adoptado; remitir
copia del mismo a la Administración General de Estado y a la Junta de Andalucía, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y 129.3 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril”.

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto
anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, o bien interponer, directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de esta publicación, recurso contencioso-administrativo conforme a lo
dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículos 14.1 regla 2ª y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Sevilla a la fecha indicada a pie de firma.- LA JEFA DE SERVICIO DE
SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.

Insértese en el Boletín Oficial de la Provincia
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ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y RECURSOS HUMANOS
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS
Sección de Organización y Provisión de Puestos de Trabajo

ANEXO II FUNCIONES

1. TÉCNICO SUPERIOR GESTIÓN CULTURAL, ARTES VISUALES, MUSEÍSTICAS
Y TRANSVERSALES (A1-25)
CENTRO DE TRABAJO: ANTICUARIUM

Dentro de su ámbito de gestión las funciones propias de este puesto son:
- Programar actividades culturales que le sean asignadas dentro de su ámbito de
gestión.
- Redactar, dirigir, coordinar la ejecución y supervisar los proyectos culturales.
- Proponer las líneas de actuación y/o proyectos vinculados a la planificación
operativa en el ámbito funcional de la Sección a la que pertenece.
- Colaborar con el Jefe de Sección en la planificación, contenidos, objetivos,
justificación, supervisión, evaluación de marcadores e indicadores y análisis,
atendiendo a la diversidad sociocultural e incidencia socioterritorial.
- Colaborar con sus superiores jerárquicos, cuando así sea requerido, para informar
de temas propios de la programación y la redacción de proyectos culturales.
- Colaborar con sus superiores en la elaboración de los presupuestos.
- Elaborar informes y propuestas relacionados con su profesión, competencias y
funciones.
- Inspeccionar y activar el curso de los expedientes, dando cuenta a sus superiores
de cualquier retraso y proponiendo lo conveniente para evitarlo.
- Preparar, elaborar y controlar convenios, conciertos, subvenciones y contratos, así
como procurar su correcta y adecuada inversión.
- Actuar como responsable de contratos en los trabajos contratados por el Área
destinados a la programación y actividad cultural. Recepcionar lo adquirido.
- Proponer mejoras en aquellos procedimientos administrativos, de gestión o
productivos que afecten a la actividad cultural.
- Identificar y analizar nuevas tendencias de gestión y prácticas culturales que
favorezcan el desarrollo de determinados productos culturales.
- Colaborar en la evaluación e implantación de nuevas tecnologías, en especial
Tramitación electrónica, bases de datos, Sistemas de información, Aplicaciones Web
y App. Utilizar hojas de cálculo y bases de datos informatizadas, así como el
mantenimiento actualizado de las mismas.
- Organizar y controlar el archivo y de la documentación de proyectos culturales.
- Asesorar, atender y orientar a los ciudadanos y al personal de otras unidades
administrativas sobre asuntos relacionados con su responsabilidad profesional.
- Colaborar en la formación e información del personal de Cultura o incorporado a los
equipos de trabajo de Cultura.
- Conocer e identificar por medio de una actitud críticamente constructiva, las
instituciones relevantes, contextos característicos y campos de acción en el ámbito
de la cultura.
- Conocer las gestiones administrativas de otras instituciones públicas para la
adecuada coordinación de la programación cultural.
- Proponer las líneas de actuación y/o proyectos vinculados a la planificación
operativa en el ámbito funcional de la Sección a la que pertenece.
- Mantener contacto frecuente con personal de otras unidades o instituciones
externas
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con el objeto de coordinar actuaciones y llevar a cabo acciones de interés común,
relacionadas con el ámbito funcional de la Sección a la que pertenece.
- Estar al día en las gestiones culturales de otras instituciones públicas y las
programaciones de instituciones privadas para la adecuada coordinación de la
programación cultural.
- Informar y tramitar expedientes de su competencia, en especial los relativos a
Nominación de entidades, contratación y de aprobación de eventos y actividades
culturales.
- Desarrollar su tarea desde la visión de la prevención de riesgos laborales,
seguridad, medioambiente, igualdad y conservación del patrimonio histórico,
transparencia, eficacia y eficiencia.
- Realizar cualesquiera otras tareas encomendadas por su superior jerárquico, en el
marco de su grupo de clasificación y correspondiente a su categoría así como las
necesarias para el desarrollo de las funciones asignadas a su unidad.
- Aplicar a la tramitación y gestión, los medios tecnológicos puestos a su disposición
para facilitar el acceso y la tramitación electrónica, tales como bases de datos,
sistemas de información, aplicaciones web y app.
- Colaborar con los tribunales en los procesos selectivos, en materias de su
competencia.
- Informar y atender al ciudadano o al resto de empleados, según proceda, para
resolver aspectos de su competencia.
- Cuidar y mantener las herramientas, el material y la maquinaria utilizados.
- Manejar los ordenadores y aplicativos informáticos y tecnológicos necesarios para
el correcto desempeño del puesto de trabajo.
- Cumplimentar las actividades en los plazos y calidades previstas.
- Asistir a cuantas reuniones de trabajo sea convocado durante su jornada de trabajo.
- Tratar de resolver cuantos problemas surjan en su ámbito de gestión y
responsabilidad profesional, poniendo en conocimiento de su superior las incidencias
producidas.
- Asumir el régimen de suplencia establecido.
- Desempeñar tareas o responsabilidades distintas que resulten adecuadas a su
clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades del servicio así lo
justifiquen.
- Cumplir con las normas y procedimientos en materia de prevención de riesgos
laborales, en materia de protección de datos de carácter personal, de transparencia y
acceso a la información pública y de políticas de seguridad en la utilización de
medios electrónicos.
- Realizar todas las funciones legal y/o reglamentariamente establecidas.

2. TÉCNICO SUPERIOR GESTIÓN CULTURAL, ARTES ESCENICAS Y PLÁSTICAS
(A1-25) CENTRO DE TRABAJO: SANTA CLARA

Dentro de su ámbito de gestión las funciones propias de este puesto son:

- Programar actividades culturales que le sean asignadas dentro de su ámbito de
gestión.
- Redactar, dirigir, coordinar la ejecución y supervisar los proyectos culturales.
- Proponer las líneas de actuación y/o proyectos vinculados a la planificación
operativa en el ámbito funcional de la Sección a la que pertenece.
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- Colaborar con el Jefe de Sección en la planificación, contenidos, objetivos,
justificación, supervisión, evaluación de marcadores e indicadores y análisis,
atendiendo a la diversidad sociocultural e incidencia socioterritorial.
- Colaborar con sus superiores jerárquicos, cuando así sea requerido, para informar
de temas propios de la programación y la redacción de proyectos culturales.
- Colaborar con sus superiores en la elaboración de los presupuestos.
- Elaborar informes y propuestas relacionados con su profesión, competencias y
funciones.
- Inspeccionar y activar el curso de los expedientes, dando cuenta a sus superiores
de cualquier retraso y proponiendo lo conveniente para evitarlo.
- Preparar, elaborar y controlar convenios, conciertos, subvenciones y contratos, así
como procurar su correcta y adecuada inversión.
- Actuar como responsable de contratos en los trabajos contratados por el Área
destinados a la programación y actividad cultural. Recepcionar lo adquirido.
- Proponer mejoras en aquellos procedimientos administrativos, de gestión o
productivos que afecten a la actividad cultural.
- Identificar y analizar nuevas tendencias de gestión y prácticas culturales que
favorezcan el desarrollo de determinados productos culturales.
- Colaborar en la evaluación e implantación de nuevas tecnologías, en especial
Tramitación electrónica, bases de datos, Sistemas de información, Aplicaciones Web
y App. Utilizar hojas de cálculo y bases de datos informatizadas, así como el
mantenimiento actualizado de las mismas.
- Organizar y controlar el archivo y de la documentación de proyectos culturales.
- Asesorar, atender y orientar a los ciudadanos y al personal de otras unidades
administrativas sobre asuntos relacionados con su responsabilidad profesional.
- Colaborar en la formación e información del personal de Cultura o incorporado a los
equipos de trabajo de Cultura.
- Conocer e identificar por medio de una actitud críticamente constructiva, las
instituciones relevantes, contextos característicos y campos de acción en el ámbito
de la cultura.
- Conocer las gestiones administrativas de otras instituciones públicas para la
adecuada coordinación de la programación cultural.
- Proponer las líneas de actuación y/o proyectos vinculados a la planificación
operativa en el ámbito funcional de la Sección a la que pertenece.
- Mantener contacto frecuente con personal de otras unidades o instituciones
externas con el objeto de coordinar actuaciones y llevar a cabo acciones de interés
común, relacionadas con el ámbito funcional de la Sección a la que pertenece.
- Estar al día en las gestiones culturales de otras instituciones públicas y las
programaciones de instituciones privadas para la adecuada coordinación de la
programación cultural.
- Informar y tramitar expedientes de su competencia, en especial los relativos a
Nominación de entidades, contratación y de aprobación de eventos y actividades
culturales.
- Desarrollar su tarea desde la visión de la prevención de riesgos laborales,
seguridad, medioambiente, igualdad y conservación del patrimonio histórico,
transparencia, eficacia y eficiencia.
- Realizar cualesquiera otras tareas encomendadas por su superior jerárquico, en el
marco de su grupo de clasificación y correspondiente a su categoría así como las
necesarias para el desarrollo de las funciones asignadas a su unidad.
- Aplicar a la tramitación y gestión, los medios tecnológicos puestos a su disposición
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para facilitar el acceso y la tramitación electrónica, tales como bases de datos,
sistemas de información, aplicaciones web y app.
- Colaborar con los tribunales en los procesos selectivos, en materias de su
competencia.
- Informar y atender al ciudadano o al resto de empleados, según proceda, para
resolver aspectos de su competencia.
- Cuidar y mantener las herramientas, el material y la maquinaria utilizados.
- Manejar los ordenadores y aplicativos informáticos y tecnológicos necesarios para
el correcto desempeño del puesto de trabajo.
- Cumplimentar las actividades en los plazos y calidades previstas.
- Asistir a cuantas reuniones de trabajo sea convocado durante su jornada de
trabajo.
- Tratar de resolver cuantos problemas surjan en su ámbito de gestión y
responsabilidad profesional, poniendo en conocimiento de su superior las incidencias
producidas.
- Asumir el régimen de suplencia establecido.
- Desempeñar tareas o responsabilidades distintas que resulten adecuadas a su
clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades del servicio así lo
justifiquen.
- Cumplir con las normas y procedimientos en materia de prevención de riesgos
laborales, en materia de protección de datos de carácter personal, de transparencia y
acceso a la información pública y de políticas de seguridad en la utilización de
medios electrónicos.
- Realizar todas las funciones legal y/o reglamentariamente establecidas.
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